
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por EDY MARTÍNEZ ALBAN contra 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., como Litis Consorte Necesario 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y CONSTRUMECANICA LIMITADA, Llamada en 

Garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2016-00276-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderada Judicial la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSISONES Y CESNTIAS 

PORVENIR S.A., contestó la demanda, cuyos escritos obran en el 
expediente respectivo que reposa en la Plataforma One Drive, sin que la 
parte demandante presentara escrito de reforma de la demanda dentro 

del término concedido para ello.   
  
Palmira (V), 10 de diciembre de 2021.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 0820       

 
 
Palmira Valle, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 
 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
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apoderada judicial por la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., reúne los requisitos del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
procederá a su admisión. 

 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARÍA 

ELIZABETH ZUÑIGA, abogada titulada en ejercicio identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.599.079 expedida en Bogotá D.C., y con 
Tarjeta Profesional No. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada judicial de la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 

términos y conforme al poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 

 
SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

 

 
TERCERO: SEÑÁLESE EL DÍA JUEVES TRES (3) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE 
LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 
PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, 

conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO” 

CARRERA 29 No. 22-43 PRIMER PISO OF. 105 
TELEFONO 266 02 00 Ext. 7109 - 7110  

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARIA ELENA MONTAÑO PALACIOS 

contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., DEISY BERLIRE 
QUINTERO HURTADO como Litis Consorte Necesario), DEISY 

BERLIRE QUINTERO HURTADO (En representación de JUNIOR 
MANUEL HURTADO QUINTERO), MARIA ELENA MONTAÑO 

PALACIOS (En Representación de CARLOS ANDRÉS HURTADO 
MONTAÑO, JUAN SEBASTIÁN HURTADO MONTAÑO y LUIS 
ALBERTO HURTADO MONTAÑO), MARÍA ISABEL HURTADO 

MONTAÑO, MARISELA HURTADO MONTAÑO, LEYSON 
HURTADO MONTAÑO y DIANA CECILIA HURTADO MONTAÑO. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2016-00381-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la Curador Ad Litem de la demandada DIANA 
CECILIA HURTADO MONTAÑO contestó la demanda, cuyo escrito obra 

en el expediente que reposa en la Plataforma One Drive.   
 

Palmira (V), 10 de diciembre de 2021.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO INTER. No. 0882       
 
 

Palmira Valle, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
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Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada por la Curadora Ad 
Litem de la demandante DIANA CECILIA HURTADO MONTAÑO, reúne 
los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procederá a su admisión. 
 
 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada por la Curador Ad Litem de la demandante DIANA 

CECILIA HURTADO MONTAÑO. 
 
 

SEGUNDO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTIUNO 
(21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 

TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 a.m.), a fin de que tenga 
lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL LITIGIO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
El Juez,  

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 
 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Oficina 105 
Tel 2660200 ext. 7100 - 7110 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PALMIRA VALLE 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LUCIA TOBAR MALAGON contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00185-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasó en la 
fecha la presente demanda que correspondió por Reparto del 1 de 
septiembre de 2021. 

 
Palmira (V), 10 de diciembre de 2021.-    

                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTERL. No. 0883     

 

 
Palmira Valle, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 

señora LUCIA TOBAR MALAGON contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, reúne los 
requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, se procede a su admisión. 
 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor DAVID 
ESTEBAN HURTADO BECERRA, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.682.316 expedida 

en Palmira (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 358.564 del Consejo 
Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la señora 
LUCIA TOBAR MALAGÓN, en los términos y conforme al poder 

allegado con la demanda. 
 

 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia instaurada a través de apoderada judicial por la 

señora LUCIA TOBAR MALAGÓN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el 
Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA y CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ 

(10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 
  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 

quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y 
CÓRRASELES traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS para que 

comparezca y conteste la demanda. 
 
 

QUINTO: OFICIESE a la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, para que, con la contestación a la 

demanda, aporte el Expediente Administrativo correspondiente al 
señor RAFAEL PRADO VILLAFAÑE (q.e.p.d), con cédula No. 
2.527.201, el que deberá contener el informe administrativo 

correspondiente a la señora LUCIA TOBAR  MALAGÓN, identificada 
con la cédula No. 29.342.279 expida en Candelaria (V). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por FELIPA EUGENIA SALAZAR contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-

00186-00.  
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 2 de 
septiembre de 2021. 

 
Palmira (V), 10 de diciembre de 2021.- 
 

                                              
 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
AUTO INTER. No. 0884          

 

 
Palmira Valle, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 

ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  

 

 
La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 

postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
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se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 

y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 
 
1º).- Deberá la demandante indicar los correos electrónicos 

donde reciben notificación todos y cada uno de los testigos. 
 
 

2°).- La demandante no aportó con la demanda, la constancia 
de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica donde reciben notificaciones las demandadas, conforme a 
lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la Doctora JEYMI 

CATHERINE GUTIERREZ CRUZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.113.650.217 expedida en Palmira (V), y con Tarjeta 

Profesional No. 245.335 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial de la señora FELIPA EUGENIA SALAZAR en los 
términos y conforma al poder allegado con la demanda. 

 
 

 SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la 
señora FELIPA EUGENIA SALAZAR contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
 

TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
  
  

CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
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QUINTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 
de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 

subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 
reciben notificaciones las demandadas.   

 

 
SEXTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación de 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovido por MARTIN JAIR BURBANO 
RODRIGUEZ contra CONTRATACIONES & SERVICIOS QUICENO 
S.A.S. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00187-00.  

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO del 2 de 
septiembre de 2021. 

 
Palmira (V), 10 de diciembre de 2021.-  
 

 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 0885    
 
 

Palmira Valle, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 

y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 
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jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con sus respuestas el poder decisorio del 

juez”.  
 
 

En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 
tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 
reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 

regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 
presente demanda, tales como:  

 
 
1º).- Deberá el demandante, indicar contra quién pretende 

dirigir la demanda, sin es contra CONTRATACIONES Y SERVICIOS 
QUICENO S.A.S., como se indica en la demanda o por el contrario 
contra CONTRUCCIONES Y SERVICIOS QUICENO S.A.S., como se 

desprende del certificado de existencia y representación allegado con 
la demanda, razón por la cual deberá aportar nuevo poder.    

 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor FANOR 
ANTONIO GUTIERREZ GARCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.858.061 expedida en El Cerrito (V), y con Tarjeta 

Profesional No. 140.439 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial del señor MARTIN JAIR BURBANO RODRIGUEZ 

en los términos y conforma al poder allegado con la demanda. 
 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el 

señor MARTÍN JAIR BURBANO RODRÍGUEZ contra 
CONTRATACIONES Y SERVICIOS QUINCENO S.A.S. 

 

 
TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 

conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     
  

  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 

 
QUINTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de 

la demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación 
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de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones las demandadas. 

SEXTO: Deberá la demandante presentar la subsanación de la 
demandada debidamente integrada en un solo escrito.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCÍA PARDO  

 
 
 

 
 

 


